
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiuno  (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-0150-00 

Clase DIVORCIO 

Demandante FREDDY ALEXANDER FLÓREZ VILLAMIZAR 

Demandado LAURA CATALINA DEL CARMEN DE VALDENEBRO NOSSA 

  
      
     De conformidad con lo previsto en el artículo  76 del Código General 
del Proceso, se admite la renuncia al poder manifestada por  la doctora  LAURA 
MILENA JÁUREGUI BUITRAGO para continuar actuando como Apoderada Judicial 
de la señora LAURA CATALINA DEL CARMEN DE VALDENEBRO NOSSA, a quien 
de conformidad con lo previsto en la misma norma, inciso 4º, ya le fue comunicada 
esta determinación por la  Profesional. 
 
      Se requiere a la señora LAURA CATALINA DEL CARMEN para que 
en el término de cinco  (5)  días  proceda a constituir nuevo apoderado que la 
represente, en razón a que no tiene derecho de postulación y debe estar asistida 
por Abogado. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
          
  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  

PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   24 DE ABRIL   de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  044,    
en la página de  la  Rama  Judicial., con inserción del mismo 
para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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